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RESOLUCTóN N' 35/22 ACÍA N"l3l22

Mun¡c¡pio 18 de Mayo, Martes 29 de Marzo de 2022.

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N"12, "Son atr¡buciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establec¡do
en el presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en
el plan financ¡ero, así como en las dispos¡c¡ones vigentes";

RESULÍANDO: l)- Que según lo ¡nformado por los Delegados de Munic¡pios es
necesar¡o que las compras que se real¡zan cumplan con los requisitos estipulados en el
TOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumpl¡miento a lo sol¡c¡tado, se procedió a
recibir el presupuesto de la sigu¡ente F¡rma para la compra de los materiales que se
detallan a cont¡nuación;

REYES
MMZUCHELLI

IGNACIO

Carnes (Aguja s/Hueso y Pulpa Bondiola) $30.000,00

Total $30.000,00

PONS
RODRIGUEZ

JUAN
PABLO

'10 ServÍcios Barometrica $13.420,00

Total $13.420,00

CONSIDERANDO: Que los gastos serán as¡gnados al Proyecto que correspondan,
habiéndose corroborado, prev¡amente, en el día de la fecha, sobre la existencia de su
disponibilidad presupuestal, Programa 159;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

*v\ l) Autorizar el gasto de $30.000,00 (pesos uruguayos treinta mil) IVA

, e incluído, a la F¡rma " Reyes Mazzuchell¡ lgnacio", Rut N" 080204490012 , por concepto

§:

Carnes (Aguja s/Hueso y
Pulpa Bondiola)

Rubro Presupuestal
5111

Proyecto Asociativo - Literal C



2)- Autorizar el gasto de 913.420,00 (pesos uruguayos trece mil
cualrocientos ve¡nte) IVA ¡ncluído, a ta Firma "PONS RODRIbUEZ JUÁN ÉABLO,,, Rut
N' 020222010015, por concepto de:.9"
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L¡teralA - 'Ampliación del Proyecto
Fortalecimiento"

- 3)- Comuníquese a fesorería y F¡nanciero Contable de¡ Municip¡o
'18 de Mayo y Secretaria de Desarrollo Local y part¡;ipac¡ón.

4)- Archívese.

MÁn,
FIRMA ALCATDESA

6,á^.r..& Sqúthe¡

CONCEJAL

l,u,EZ

FIRMA DE CONCEJAL

'10 Serv¡c¡os Barometrica Presupuestal
5279


